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Orden Ministerial de 19 mayo de 2016, por la que se elevan a definitivas las listas de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo para acceso a la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de la categoría de Técnicos Especialistas en la Red Hospitalaria de la Defensa, 
convocado por Orden SSI/2599/2015, de 20 de noviembre. 

 
 

Por Orden SSI/465/2016, de 22 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 5 de abril), fue 
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se publicó la de excluidos y se anunció la 
fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo para 
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en las plazas de la categoría de Técnicos 
Especialistas en la Red Hospitalaria de la Defensa, convocado por Orden SSI/2599/2015, de 20 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado de 5 de diciembre). 

Expirado el plazo de reclamaciones previsto en el apartado tercero de la Orden 
SSI/465/2016, de 22 de marzo, vista la Certificación de 6 de mayo de 2016, de la Subdirección 
General de Personal Civil del Ministerio de Defensa, este Ministerio ha dispuesto: 

Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos en cada especialidad convocada con 
las modificaciones producidas, que serán expuestas en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de la Función Pública, en el Ministerio de Defensa, en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno. Podrán consultarse igualmente en el portal del Ministerio de 
Defensa http://www.defensa.gob.es/defensa_yo/trabajaconnostros/ y en el del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
http://www.msssi.gob.es/profesionales/oposicionesConcursos/ofertasEmpleo/perFuncionario/Ofe
rta_2015/Orden_SSI_2599_2015.htm 

Las listas definitivas de aspirantes excluidos por especialidad, con expresión de las causas 
de exclusión, se publican como Anexo a la presente Orden. 

Contra la presente Orden, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Sr. Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en el plazo de un mes 
desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

 
Madrid, 19 de mayo de 2016 
El Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
P.D. (Orden SSI/131/2013, de 17 de enero) 
La Subsecretaria de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
 
 
 
 
 
María Jesús Fraile Fabra. 

http://www.defensa.gob.es/defensa_yo/trabajaconnostros/
http://www.msssi.gob.es/profesionales/oposicionesConcursos/ofertasEmpleo/perFuncionario/Oferta_2015/Orden_SSI_2599_2015.htm
http://www.msssi.gob.es/profesionales/oposicionesConcursos/ofertasEmpleo/perFuncionario/Oferta_2015/Orden_SSI_2599_2015.htm
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ANEXO 

 
Lista definitiva de aspirantes excluidos al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo, en plazas de la categoría de Técnicos Especialistas, en la Red Hospitalaria 
de la Defensa. (Orden SSI/2599/2015, de 20 de noviembre. BOE del 5 de diciembre) 
 

Técnico especialista Laboratorio 
 

Apellidos y nombre DNI/NIE Causas 
exclusión 

ÁLVAREZ PADILLA, LUCÍA 71895433D  16 
CALONGE FERNÁNDEZ, SARA 06277196J  16, 19 
CAMPOS LÓPEZ, SARA FERNANDA X7332738Q  9 
COLAN BIRRIEL, ENEIDI MARIAM X5292107Z  9 
COTROFE MATA, SANDRA ÁNGELES 32815828A  16 
DÍAZ SEVILLA, ISMAEL 50861076A  2, 5, 14 
FERNÁNDEZ VIZÁN, ELENA 71017594B  1 
FONTAO GALEGO, SOCORRO 32702121P  1 
GALÁN CRESPO, PAULINA MARÍA 29182648H  16 
GARCÍA HERRERA, DANIEL 76633967Z  2, 15 
GARCÍA ROMERO, ANA VANESA 75249761V  16, 19 
GONZÁLEZ MALILLOS, LORENA 11964184K  16 
GUIMAREY MINAYA, ELIZABETH GUADALUPE X7115470Y  9 
LAO RAMÍREZ, YOLANDA 44419553K  3 
MEMBA UREMBO, CHRISTINA 50900805B  16, 19 
MÉNDEZ BAZAGA, GEMA 08862864K  16, 19 
MIR CASAMAYOR, ILIANA MARÍA 47451828E  14, 15 
MORENO CORCOBADO, ANA ISABEL 01927882E  1 
OLIVARES GARCÍA, NIEVES 15513834N  16 
RICO GONZÁLEZ, NURIA 52880580S  1 
RIVEIRA LÓPEZ, MARTÍN 33543445S  16 
RIVERA ANDRÉS, MARÍA DEL CARMEN 50129408B  2 
RODRÍGUEZ BAÑOS, MERCEDES 07249234W  1 
RUBIO SANZ, ANA MARÍA 12339881J  1 
RUIZ SARABIA, JAVIER AURELIO 48457098P  1 
TORRES DÍAZ, MÓNICA 49015674Y  14 
VICENTE CAPA, CRISTINA 12342110B  16, 19 
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Técnico especialista Radiodiagnóstico 
 

Apellidos y nombre DNI/NIE Causas 
exclusión 

ABADÍA CASTÁN, IVÁN 29115034R  16, 19 
BAYONA VALLS, MARÍA JESÚS 21681711W  16 
BLANCO CASTILLO, MARÍA DOLORES 08978168A  14 
BOLAÑOS MARTÍN, ALEJANDRO 08363885G  17 
CALCY JIMÉNEZ, MACARENA 48977074T  16, 19 
CASTRO HERNÁNDEZ, INÉS INMACULADA 50478849J  17 
GUERRERO MORENO, ISABEL 48864343S  16, 19 
JIMÉNEZ MARTOS, SALVADOR 50163374Y  2, 17 
LÓPEZ GONZÁLEZ, VERÓNICA 71459157C  2 
LUNA FLORES, GLORIA MAGALI 02752988A  1 
MARTÍNEZ ARANDA, MARIO 30992979L  17 
MARTÍNEZ ARQUES, NORA 21688121H  1 
NIETO VIZCAINO, MARÍA ISABEL 44425811T  1 
PÉREZ CELADA, MARÍA CARMEN 71432084H  16, 19 
PÉREZ DE MARCO, MARÍA 78759996S  3 
POZO MANZANARES, SARA 47031283D  1 
PRADA PACHO, ROBERTO 76951254Q  2 
RIQUELME LÓPEZ, LEONARDO HERNAN X5881093Q  3, 9 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, MARÍA MAR 20267288X  1 
SANZ LÓPEZ, JESÚS ALBERTO 50096419G  14 
 
 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
1. Solicitud fuera de plazo. 
2. No consta titulación en la solicitud. 
3. Solicitud no firmada. 
5. No tener la edad requerida en la convocatoria. 
9. No poseer la nacionalidad exigida en la convocatoria. 
14. No abonar las tasas de derechos de examen conforme a lo dispuesto en la base Octava de la 

convocatoria. 
15. No especificar especialidad a la que concursa 
16. No aportar declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales inferiores al SMI 
17. No acredita la condición de familia numerosa 
19. No presenta certificación acreditativa a ser demandante de empleo. 


